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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA PINSEGP PINOS 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIA. 

LTDA., QUE OTORGAN WUALTER 
IDALGO PINOS AGUILAR, LOS 
CÓNYUGES LUIS ALBERTO 
CHIRIBOGA Y MARIA VICENTA 
ARMIJOS GOMEZ; A FAVOR DE 
FREDDY GIOVANNY NARANJO 
SANCHEZ Y LUZ MARIBEL LOPEZ 
RODRIGUEZ.- (CUANTÍA: USD $ 

10.000,00). Di 3 Copi: 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

      

capital de la República del Ecuador, hoy cinco de noviembre 
del año dos mil diecinueve, ante mí, Abogado CAMILO 
SALINAS ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO NOVENO    

   

    

    
   

calles Octavio Valencia y Benigno Vela de esta ciudad de Quil 
teléfono número cero nueve ocho uno cinco siete dos seis 
ocho (0981572668), jordanxavierz3hotmail.com; los cónyuges 
LUIS ALBERTO CHIRIBOGA y MARIA VICENTA ARMIJO: 
GOMEZ, quienes declaran ser de estado civil casados 
domiciliados en las calles Francisco de Albornoz 9-131 y Ampfa|
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derechos y por los que representan dentro de la sociedad 
conyugal que tiene establecida; por otra parte, los cónyuges 
FREDDY GIOVANNY NARANJO SANCHEZ Y LUZ MARIBEL 
LOPEZ RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí. quienes declaran ser de estado civil casados, 
domiciliados en Ciudad Bolivar Dos, sector Quitumbe Oede 
Caracá ciento treinta y dos (132) de esta ciudad de Quito, 
toléfono número tres ocho uno tres uno cuatro uno (3813141), 
correo electrónico — asiscontryGhotmail com Los 
Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, con la capacidad civil suficiente y necesaria para 
obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe porque me 
han presentado sus documentos de identificación y en virtud 
de lo que exige la Ley Orgánica Electoral, Código de la 
Democracia, al ser requerido por el Notario, los 

  

comparecientes solicitan que se agreguen copias certificadas 
de la papeleta de votación, así como también de su cédula de 
ciudadanía, y autorizan expresamente al señor Notario para 
que acceda al sistema e imprima el certificado electrónico de 
datos de identidad ciudadana conferido por la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación para ser 
agregados al presente trámite.- Bien instruidos en el objeto y 
resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera 
libre y voluntaria, para su otorgamiento me presentaron la 
minuta del tenor siguiente: 

  

jeñor Notario: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de 
cesión de participaciones de la Compañía PINSEGP PINOS 

  E
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SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. de acuerdo a las 
siguientes — cláusulas: PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 
parte: EL SEÑOR WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, por 
sus propios y personales derechos, LOS CÓNYUGES LUIS 
ALBERTO CHIRIBOGA Y MARIA VICENTA ARMIJOS 
'GOMEZ, por sus propios derechos y por los que representan de 
la sociedad conyugal que tienen formada entre si, parte a la 
cual en lo posterior se les denominará "LOS CEDENTES”, y, 
por otra parte, LOS CONYUGES FREDDY GIOVANNY 
NARANJO SANCHEZ Y LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, 
por sus propios y personales derecho y por los que representan 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte a la 

  

cual en lo posterior se le denominará "LOS CESIONARIOS".   

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorian: 

  

mayores 
de edad, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 
esto contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 
COMPAÑÍA PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada Y, 

  

   

  

    

   

    
   

     

por el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Abogado 
CAMILO SALINAS ZAMORA, el uno de octubre del año dos m| 
dieciocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
dieciséis de octubre del año dos mil dieciocho, bajo el número! 
de inscripción setenta y cinco (75), número de repertorio uno 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América. DOS 
Mediante escritura pública de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil diecinueve, anto el Notario Décimo Noveno del    
AAA



A 
Quito, Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiséis de febrero del 
año dos mil diecinueve, bajo el número de inscripción ciento 
noventa y cinco (195), número de repertorio uno tres cuatro 
nueve dos tres (134923). Los señores HECTOR WASHINGTON 
PINOS PEÑAHERRERA y su cónyuge TATIANA FERNANDA 
BUSTAMANTE CHIRIBOGA, ceden ocho mil (8.000) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor 
WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, cediendo de esta 
manera el total de las participaciones que posee en la 
Compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIA. LTDA; y, por su parte, la señora CARMEN MATILDE 
LOGAÑA TOAPANTA, cede novecientas noventa y nueve (999) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor 
'WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR y una (1) participación de 
un dólar cada una, a favor del señor LUIS ALBERTO 
CHIRIBOGA, cediendo de esta manera el total de las 
participaciones que poseen en la Compañía PINSEGP PINOS 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. DOS.TRES. La 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIA. LTDA. reunida el veintiocho de octubre del dos mil 
diecinueve, por resolución unánime adoptada por el ciento por 
ciento del capital social, resolvió autorizar: al socio señor 
WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, para que en forma 
expresa e irrevocable ceda cinco mil (5.000) participaciones de 
un dólar cada una, a favor de señor FREDDY GIOVANNY 
NARANJO SANCHEZ y cuatro mil novecientas noventa y nueve 
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(4.999) participaciones de un dólar cada una, a favor de la 
señora LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ: y, al socio señor 
LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, para que en forma expresa e 
irrevocable ceda una (1) participación de un dólar cada una, a 
favor de la señora LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ.- 
TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 
WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, cede y transfiere: a 
favor del SEÑOR FREDDY GIOVANNY NARANJO SANCHEZ, 
CINCO MIL. (5.000) participaciones iguales, indivisibles. y 
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor 
de un de dólar (USDS 1) cada una, con un precio total de 
CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$ 5.000,00) y a favor de la SEÑORA LUZ 
MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, CUATRO MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE (4.999) participaciones iguales, 
indivisibles y acumulativas de su propiedad, las misma: 

  

    
    

    

  

    

tienen un valor de un de dólar (USDS 1) cada una, 
precio total de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 4.999,00), equivalentes al cien por ciento del tot 
sus participaciones y equivalente al noventa y nueve 
noventa y nueve por ciento del capital social de la compañí 
LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, cede y transfiere a favor 
SEÑORA LUZ MARIBEL LOPEZ, UNA (1) participación
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1), equivalente al cien por ciento del total de sus participaciones 
  

y equivalente al cero coma cero uno por ciento del capital social 

CUARTA: PRECIO. El precio de la cesión de 
las participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
10.000,00), de contado, suma que los cedentes declaran 
tenerla recibida de parte de LOS CESIONARIOS en moneda de 
curso legal y a su satisfacción - QUINTA: CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El nuevo cuadro de capital 

de la compañi 

  

social queda conformado de la siguiente manera: 
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Frora. CO A         
SEXTA: La señora MARÍA VICENTA ARMIJOS GOMEZ, 
cónyuge del cedente LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, declara su 
total aceptación a la cesión de participaciones que por este acto 
que realiza su cónyuge, sín tener reclamo alguno que realizar 
en lo posterior.- SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- 

Las part 
marginación del presente acto al margen de la matriz de la 

obtener la 

  

quedan mutuamente autorizadas pa 

  

escritura de constitución, así como al margen de la inscripción 
en el Registro Mercantil referente a la constitución. SÉPTIMA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña original del 
Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, 
mediante la cual se aprueba la transferencia de las 
participaciones. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

 



pues REPÚBLICA DEL ECUADOR Bci 
Dirección Genseal de nepiro CI Ienticación y edición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡Nómero único de idontificación: 1703886193 

Nombres del ciudadano: PINOS AGUILAR WUALTER IDALGO 
Condición del esdulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVARISAN MIGUELISAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

   
Nombres del padre: PINOS SALTOS GUSTAVO|REINADRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR SALAZAR VIOLAJERNESTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2019 

¡Condición de donante: NO DONANTE 

Fiarración coca cr: 5 DE NOVEMEAS DE 2019 
Eres JOSE NVAN COPONEL ZAMORA -PICHINCHA QUITO AT 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ción y Codecs. Dircción General ce Meg Cr ganiicación y Csculción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 1710208149 

Nombres del cludadano: CHIRIBOGA LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/CELICA/CELICA: 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucoión: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMIJOS GOMEZ MARIA VICENTA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

¡Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA IRMA NOEMI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 
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unían REPÚBLICA DEL ECUADOR emicacóny Coda Dbracción Genera de Bogiso Cha, danicacin y Cacuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710140342 

Nombros del cludadano, ARMIJOS GOMEZ MARIA VICENTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/PINDALPINDAL 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA LUIS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017      
  

Nombres del padre: ARMLJOS FRANCISCO ASDRUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: GOMEZ ELIDA JOSEFA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cantada fer: 5 DE NOVIBABNG DE 2019 
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ola REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammaitcación y Csdalación Dincrón Ganar de Regio Civ Iraicación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709063984 

"Nombres del ciudadano: NARANJO SANCHEZ FREDDY GIOVANNY 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS: 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ RODRIGUEZ LUZ MARIBEL. 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2005 

  

    
    

Nombres del padre: NARANJO MONAR CARLDS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ BAÑO LAUR. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Inlormación erica 1h: 5 235 NOVIEMBRE DE 2010 
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uóa REPÚBLICA DEL ECUADOR Támmiicacón y Cobilcón iscción Ganar Regia Con, Identtesción y Caslsión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716354126 

Nombres del ciudadano: LOPEZ RODRIGUEZ LUZ MARIBEL. 

  

Condición del codulado: CIUDADANO   

Lugar de nacimiento: EOVADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 10. DE OCTUBRE DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO SANCHEZ FREDDY GIOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 90 DE JULIO DE 2005    

   

    

Nombres del padre: LOPEZ COATEZ RAUL VICENTE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: RODRIGUEZ LLAMBO MARIANA] 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Iocaració stc a ac: 5 DE NOVIENBIE DE 2010 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION ClA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO 

EL 28 DE OCTUBRE DEL 2019 

En el Distto Metropoltano de Quito, el día de hoy veintiocho de octubre del dos mi 
iecinuevo, siendo las 15400, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
¡Compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA, en las oftinas de 
la Compañía ubicada en las calles Guayaquil No, 11-122 y Calgas, Edificio Centro 
Comercial Quito, sexto piso, oficina 637, de esta ciudad de Quito. Asisten los siguientes 
socios 1 - WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, propietario de nueve mil novecientas 
noventa y nueve de un dólar cada una, y, 2-LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, propietario de 
¡una participación de un dólar cada una, encontrándose reunido el cien por ciento cel capital 
social de la compañía y de acuerdo a lo que estatlece el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

los socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 
Extraordinaria de Socios a fin de conocer la siguiente orden del día 

    

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PINSEGP PINOS 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

2.- APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR y actúa como Secretario al 
¡señor LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, El Presidente dectara instalaca la Junta y solicita se 
de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratarlos puntos del orden del dla. 

2.1- El Presidente manifiesta que el único punto del día a tratar es la cesión de 
participaciones de los socios: WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR Y LUIS ALBERTO 
CHIRIBOGA. Toma la palabra el señor WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, quien 

manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de ceder y tra 
novecientas noventa y nueve participaciones (9.999) de un dólar cada 
la compañía, de la siguiente forma: A favor del nuevo socio FREDPY GIOVANNY 
NARANJO SANCHEZ, cinco mil (5,000) participaciones de un dólar cada| 
la nueva socia LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, cuatro mil novecia 
nueve (4,999) panicipaciones de un dólar cada una, cediendo de esta me 
las participaciones que posee en la Compañía PINSEGP PINOS s| 

  

        

    

     

PROTECCION CIA. LTDA. 

      

 



22. Una vez escuchada las mociones antes detalladas, el señor Presidente solita que la 
unta General Extraordinaria de Socios de la compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIA. LTDA, autoricen expresamente a los socios: WUALTER IDALGO 
PINOS AGUILAR Y LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, para que puedan ceder sus 
panicipaciones a favor de los señores. FREDDY GIOVANNY NARANJO SANCHEZ Y LUZ 
MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, efectivamente puesta en consideración de la Junta 
General Extraoréinaria de Socios, esta petición luego de la deliberación pertinente en 
foma unánime, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía PINSEGP 
PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA, autorizan exprosamente al señor 
'WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR, a fin de pueda ceder nueve mil novecientas noventa 
y nueve (9,999) participaciones de un dólar cada una, que tiene en la compañía, de la 
siguiente forma: A favor del nuevo socio FREDDY GIOVANNY NARANJO SANCHEZ, 
cinco mil (5,000) participaciones de un dólar cada una, A favor de la nueva socía LUZ 
MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, cuatro mil novecientas noventa y nueve (4.999) 
participaciones de un dólar cada una, ceciendo de esta manera el total de las 
participaciones que posee en la Compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIA. LTDA,, de igual forma la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA,, autorizan al 
señor LUIS ALBERTO CHIRIBOGA, para que pueda ceder y transferir una (1) participación 
de un dólar cada una del capital social de la compañía de la siguiente forma a favor de la 
nueva socia LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, cediendo de esta manera el total do las 
participaciones que posee en ta Compañía PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIA. LTDA. 

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que transfieren se 
encuentran lores de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía PINSEGP PINOS 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA, es el siguiente 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA PINSEGP. 
PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

rn | CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPA | PORGEN 
BOuEeS SUSCRITO | PAGADO | CIONES | TAJE 

FREDDY GIOVANNY Lara JO SANCHEZ. _ 5000 5,000 5,000 
LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ 5000 | 500 5000 

[rotar | —og00 | 10000 ojg00 | 

  

    

  

  

    

  

    
 



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concade un receso de 15 minutos para. 
que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la cesión y al no existir otro punto que tratar 
se levanta la misma a las 18H00, suscribiendo el acta con el secretario, 

A ES 
'WUALTER ÍDALGO PINOS AGUILAR 

C.C. 1703886133 
SOCIO 

PRESIDENTE AD-HOC 

LUIS ALBÉRTO. cat 
C.C. 1710208149 

socio 
SECRETARIO AD-HOC 
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1 demas cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 
2 este contrato. Firmado Abogado César Montesdeoca 
3 Villamizar, matricula diecisiete guión dos mil quince guión dos 
4. mil cuatrocientos cinco, Foro de Abogados.- [HASTA AQUÍ LA 
5 MINUTAJ"- Es copía 

  

En consecuencia los otorgantes se 
6 afirman en el contenido de la copia de la minuta inserta, la 
7 misma que de conformidad con la Ley queda elevada a 
s escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para 
9 que surta los efectos legales correspondientes.- Los 

lo. comparecientes me presentaron sus documentos de identidad 
11 los mismos que fueron devueltos luego de hacer las 

anotaciones respectivas. Leido que fue esta escritura de 

  

principio a fin, por mi, el Notario en alta voz a los otorgantes, 
14 quienes lo aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 
15. firman.en unidad de acto conmigo, El Notario, doy fe. 
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AB. CAMILO SAJINAS ZAMORA 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO PEL CANTÓN 
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E Holaa Dícimo Novena del Cantón Quit 

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notano Titular Décimo Noveno del 
Camión Quito, dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 
Notarial: Vigente, tomo nota de la escritura Pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIA LTDA. QUE OTORGAN WUALTER IDALGO PINOS 
AGUILAR, LOS CÓNYUGES LUIS ALBERTO CHIRIBOGA Y MARIA VICENTA 
ARMIJOS GOMEZ; A FAVOR DE FREDDY GIOVANNY NARANJO SANCHEZ Y 
LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, celebrada ante: mí, de fecha cinco de 
noviembre del año dos mil diecinueve; al margen de la matriz de la Escritura 
de Constitución de la COMPAÑÍA, otorgada con fecha uno de octubre de dos 
mil dieciocho, autorizada por el Notario que suscribe, la cual reposa en los 
archivos de la Notaría Dócimo Novena del Cantón Quito a mi cargo - Quito, 
Distrito Metropolitano, a cinco de noviembre del año dos mil diecinueve. 

    

AB CAMILO.SÁLINAS ZAMORA, 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN 01 

 



  

  

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA, 

HÚMERO DE REPERTORI 150528 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/1/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2093, 
REGISTRO: USO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO 05/11/2019 
  PINSEGP PINOS SEGURIDAD Y PROTECCION CA. IDA. 
  Quno,   

  

  

3._DATOS ADICIONALES; 
ELCEDENTE WUALTER IDALGO PINOS AGUILAR TRANSFIERE 9998 PARTICIPACIONES DE UN DOLAF 
CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA, 5000 A FREDDY GIOVANNY 
NARANJO SANCHEZ Y 4999 A LIZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ, El CEDENTE LUIS ALBERTO. 
CHIRIBOGA TRANSERE 1 PARTICIPACION A FAVOR DE LUZ MARIBEL LOPEZ RODRIGUEZ.- SE TOMÓ 
NOTA ALIMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 75 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2018. 

  

  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
"IAVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ.   
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